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REF: N° 110014003086-2020-00942-00 

 

Previo a resolver sobre la diligencia de notificación de la demandada Jessica 

Alexandra Rojas Ávila, se requiere a la parte actora para que aporte las evidencias 

correspondientes que acrediten la forma como obtuvo el correo electrónico 

de la parte demandada en el que se realizó dicha gestión, tal como lo  dispone el  

inciso  2°  artículo  8°  del  Decreto  806  de  2020.  

 

NOTIFÍQUESE,   

                                             

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
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